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DE LA PUOVINCIA DE LEON. 
S* suscribe á éste periódico en la Redtccion casa del Sr .Minon i S O n . el semestre y .30 el Iriraeslre pagados anticipados. Los aonucios se insertarán a medio rea 

linea para los suscriture», y uu reáriineu para los que uo lo sean. 

iMega qút loi Srrt. Alenldes y Secretarios reciban lot númei ot dtl Doltt¡n. j tu 
ítrretpQiiiiárí til diUritu. dispondrán que se lije un ejmiilar en el silio de coslum-
*»•», -¿^.(MniMiiiÑN'JkM* H mi to M immen afránte,.;.. 

ios Secretarios cuidarán;de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente para tu encuademación que deberá verificarse cada año . 

P A U T E OFICIA5. . 

G O B I E R N O D E ; P R O V 1 N C M . 

ISúm. 260. 

t» misma (celia, el K-,S;' M i 
nistro : de la Gobürnaciun 

Íiarticipii. |ior igual im-ilio á 
os Gt)bepoiidores.==iilíarti-

das carlinlas disui'Uas. = 1̂ 08 
¡ iudivúluos que r í a s compo-

.. Con . ffehar j del actual el nian, uno» presos, prcseiita-
Gobrrnador r iui l de Burijot dus. útros y los restantes 
liei'cnmnnicado por teléyruma huidus; ocultos y.pfrsejfuidos 
ta siguiente:' ^' . . ' , .r . i por las: tropas y Voluntarios 
J. «Noticioso de un Íevni»ta^i de 4a 'l!bei tiid^Traiiquilidad 
miento en scntiilo ; ca^isiáCíén las p j ' ^ in r i a jy 
BÍrault^éó1!cii,,toda''-;la''-,pr6T ' Lo que he-dlipiteslo publi-
^incia, lie reducido a prisión car.en él Botctin oficiat para 
á las" cinco de la inañuna en que llegue ií conócihiieittó de 
esta ciutlad á ítreinto Jefes todas. León 8'. de Agosto dé 
del. iiiismo,: ocupándoles ar- 1 U 6 9 . = £ ( G¿fc¿rnnrfo'r=?To-
uias, papclcsj proclamas y más de A. A r d i - r i u s . . 
retratos 'de ' Carlos sétimo: . 
Én ;c l resto' de íii; proyiricia 1 ' ': •• ••• ~ ' 

_se <!8rt; pre^ 1 
; fe» importantes,: y,, por tanto 
, OTñíGp no se rcaliccii los ;, pía- -

oes; qtíeitengan {de.alterar el 
6rdcn¿ Hay en la provincia : 
un» partida de 13 hombres 
que ha aparecido en Bilbics-
tre; la persigacn. tres coluot- 1 
oos en combinneion y caerán 
sobre; ella'y' la del Burgo-de 
Osnia inmediata .ucnte. ' 

Hoy se lia recibido ; tam- . 
..bien de, Burgos, el siguien- ! 

te: j 
•Se lian preso en la provin

cia los Jefes mas caracteriza
dos, del carlismo qm- inten
taban lanzarse. Francisco 
Hierro si; fugó, pe o grave- ' 
mente beiiüó por los .dispa
ros de la tluariliu civi l . Cua
tro cóliiiiinas combinadas cer
can las partidas de Bilbies-
tre y Burgo de Osma y se-

. rán destrozadas iamediata-
mente. Kn el restó de la 
provincia tranquilidad.».. 

Con posterioridad; en es-

Ministro de la Guerra, Uircc-
tor general du. la Guardia 
civil,) Capitán General 'del 

. distrito dé Valladolid, 'Gnf* 
bernador civi l y inilitai ' l 'a-

' lenciaj y primer Gcfe;. del 
dcciino, tercio de : l.eon = 

' Üespuvs. de una marcha de 
trece" boras logré':á las diez 

' dé la uiañana' de hoy avistar 
la faccion Balanzatcgiii en él 
pinar.de yi 'lillus.de (¡llardo 
sosteniendo uii nutrido: fuego 
con el lehcmigo que se 'pose
sionó de lá escabrosa monta- ¡ 

t á r ea el 'presente Boletín 
exlráordin'ai-ip pitra que lie-
gúé á conticiiiiiftilo de todos 
los hábilniilr.i de esta pro-' 
viñeta. León 7 de Agosto de 
l M 9 . = i : i : Golieinadoi —fo-
mús de A . A i dei íus. 

• Núm. 261. • 

•El Grfe 'del Itécimo tércio' 
de, 'la '\:tíuttr¡Íi'd';leiüÍL^desUe 
Bemhibre ate 'pai-licifia á Id 
Una de ta tarde del dia de 
ayer, lo siguiente: 

Acabo de , llegar ;.a. este 
punto con la coltnuiia de mi 
mando después du disolver 

'complctainente la facción del 
Beneficiado Mi l l a , y limpiar 
la inontaña de facciosos. . • 

Ponferrailn 6 y. 57 de la 
tardc.=EI Alcalde al G«-
bcrnador.sSeguri parte reci
bido de Iteiiibibrc ba sido 
batida y disiielta la partida 
facciosa del beneficiado M i -

; lia, dejando en. poder de las 
tropas leales quince prisio
neros y doce caballos con 
algunas armas, entre ellas 
las del Géfe y una bandera. 

!. I'alencia .6 de Ágosto.= 
| Couiandante de la Guardia 
i civil de la provincia de Pa-

lencia desde Valcobero.=Al 

Ra que;-la'domina" sobre el 
Este; y. fué tomada cou. bra-

; vura por. la. fuerza , de , mi 
.columna, quedando completa-' 

| mente dispersados' y -cayendo 
en mi poder dos prisioneros, 
tres caballos, la yeiina del ca- „ - . . , . , . . 
I ' ' - I I ' • ses del presente ano,, luotamen becillay tres armas, he pasado 4 „ i „ . i - • , „ • - : - r" : \ te con los estados¡onsmales for-pnr las armas un prisionero 

.: -SBCCION OH BSTADÍSTICA. 

: . . Circular. 

•M. '•>Núm. 262. • r 

Debiendo remitir los Sres. A l 
caldes de esta provincia, preoisa-
mehte 'párá el' 20 del actual en 
ún sólo i'eiú'mén general el mo- -
vimiento deila 'poMacion ocur
rido Jen sus respectivas localida
des, dürantei los seis primeros me-

por haberle cogido ^ con .das 
armas en la mano, no hacién-

! dolo del otro por dudar si 
tiene la edad lcgal.==S<-gú¡ré 
la persecución dé los disper
sos. = •>aré detalles por cl cor-

: rco.=Valcobero 5 dc 'Agos-
• tO.'i: ' ;'.:'>' : ^ l ; 

\ Iteinosn 6 de Agosto á 
i las -4 r 20 in¡uiitos.=Co-
' mandante Guardia'civil pro

vincia I'alencia desde Valco-
beio.—.Vl Ministro. Gobcr-

; nación, Director gcnercil. de 
. la Guardia civi l , Capitán Gc-
! ncral del distrito Valladoliil, ' 
: Góhcruadór c ivi l y mililar ' 
' l'alcneia'y primer Gefe del ! 
I décimo tercio de la Guardia : 
i civil ' I eon.= Aprelieiididp j 
) Italanzatcgui por el Sargcn- j 

to Centeno á la una d e ' l a ; . ,_. ». . , . , . 
- i _ i i plazo preüjado. León 6 de Agros 

m a ñ a n a con revolver sobre f_ j . TCOÍ. m n.i . , 
su persona, será pasado por ^ 
las armas al amanecer. , ¡ 

Lo que he dispuesto i/iíef • | 

madospor los párrocos, prevengo 
¡ á las citadas autoridades m i i m -
1 cipales, que ,en. el propio día de 

recibirse el presente Boletín, co-
! muniquén rá. los expresados se-
! llores párrocos, la inmediata eje-
¡ eucion ' de. este servicio, acom-
I paaándo a cada' uii'o de los mis-
' nios dos ejemplares de los esta-
• dos de nacimientos, matrimonios 

y defunciones," y encarecién-
. doles: la necesidad de que sea 
; trasladado el movimiento de la 
; pobUicion.ocurrido en sus respec-
(tivas feligresías, durante el pre-
¡ citado, semestre, en un solo es-

tado respectivamente cada clase, 
; córi el mayor cuidado y exacti-
i tud. La responsabilidad por la 
i falta de.cnmpliuiiooto de tan i n 

teresante servicio será exigida 
rigurosamente transcurrido el 

to.de 1869.—El Gobernador= 
Tomás de A. Árderius . 
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Núm. 303. 

El l imo. Sr. Subsecretario del 
¿linislerio de la Gobernación con 
.fecha 24 de Julio último me dice 
lo siyuienle. 

«Por el MinisterioÜe la Guer
ra se dijo á este de l a Goterna-
cion en 14 del actual lo s iguiéa-
te. 

Exrao. SeBor: E l Seiior Minis
tro de la Guerra dice hoy al D i 
rector General de Infantería 16 
siguiente. 

E l Regente del Reino eon pre
sencia de lo informado por el • 
Director General de Administra
ción militar en veintiséis de Ma
yo últ imo y conformándose con 
lo espúesto por el Consejo Su
premo de la Guerra en acordada 
de veintiséis del mes. próximo 
pasado . acerca dé la instancia 
promovida en veinticuatk) -'de 
Abri l anterior por el Comándan-
te graduado Don Francisco Z u -
lueta y Ferrér Capitán que fué de 
Infantería', dado de -baja' en :e l 

; Ejército, por ofden. de . seis de 
AbrU yá citado; ha tenido á bien 
concederle la rehabili tación que 
en su empleo solicita, cón abono 
de los sueldos que haya dejado 
de percibir correspondientes 4 
los meses de Diciembre úl t imo y-
subsiguientes , en que justificó 
su existencia, siendo la volun-, 
tad de S. A. que de esta disposi
ción del mismo modo qué se 
efectuó cpn.la de baja eñ el ejér
cito del mencionado oficial se dé' 
conocimiento á los Directores é 
Inspectores Genérales de las ar
mas é institutos, Capitanes ge
nerales de los Distritos y al Se-
üor Ministró de la Gobernación 
del Reino. De orden de S. A . e l 
Regente del Reino, comunicada 
por el Señor Ministro de ía Go
bernación, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes.» 

Lo que se insería en esle pe
riódico oficial, para su pub i c i -
dad. León hde Agosto de 1869.— 
MGobernador, Tomás de A. A r -
derius. 

Gaceta del li de Agoslo.—Núm. 317. 

M I M S T E H I O D E H A C I E N D A . 

EXPOSICION. 

SEÑOR: El art. 11 do la ley 
del presupuesto de ingresos coo-

>':'.ir¿A •«_« 
oede á los contribuyentes que 
satisfagan anticipadamente por 
trimestres, semestres ó anua-
IHades las cuotas que les corres- [ 
pondan por contribíioiqiies direc- j 
tas la exenciónt 'S&'íeóárgo. para j 
.premio dé cóbíahza; ?y además, J 
eia 'ers 'ogúhüoiy tercenícasó, el , 
beneficio que la Administración ! 
'bésale dentro del limité fijado en i 
la ley. Es, pues, inclisponsable, j 
usando de la autorización conce- ¡ 
dida por esta, determinar los oa- j 
sos y circunstancias.ton que los } 
contribuyentes tienen derecho ^ 
á disfrutar esos beneficios; .y íi | 
esto conduce él .proyecto ile de- .• 
creto qne tengo el honor de so- • 
meter á la aprobación de V. A . ' 

En él se establece que la exen
ción del recargo sólo tendri l u 
gar desde el segundo trimeste 
del actual año, económico, por
qué-habiéndose' publicado1 la léy 
cuándo él primero estaba ya cor
riendo, no ha podido respectó de 
este ejecutarse el pago anticipa
do de cuota alguna.: ;•'.•;., /. 

Se fijan luego. las épocas eii 
que debénín yerificfirse los ant i 
cipos por trimestres, séméstrés y 
anualidades anteriores, como es 
natural,já los. periodos .normales 
de cobranza; estábléciémlpse, sin 
embargo, lá éxcepcipn transitor 
f ia 'del .més de;"Agostó próximo 

,lespecto¡val añó 'eoóhómicb en 
ejeroicio¿i: para. que íeí 'beneficio 
concedido por la l éy al que opte 
por satisfacer l a - anualidad -, ñ o ' 
resulte ilusorio. No "existiri i ,en 
otro casó antícipacion.verdaderá, 
n i á comenzar la récaudación de 
cada ti-imestré había podido ád-
quirií-se el dato préviü qué es i n 
dispensable de los contribuyentes 
con derecho, á los beneficios de 
la léy, y. de los que continuaban 
sujetos íí las' cóndiciqnés;-nor-
malés' del expresado seívidib," 

E l recargo para la cobrarizá no 
compensa solamente la ineteria-
lidad de esta; retribuye también 
la custodia de los fondos, su tras
lación desde las caj as del Banco de 
Espiáila' éntíargado dé la recau
dación "á las del' Tesófo, y ' IbS 
demás gastos inheíentes. 4 este 
servicio. Por. ello,-! y . porque, el 
déficit que produzcan las parr 
tidas fallidas deben cubrirse con 
el mis.no recargo,: según dispone 
la ley, la bonificación señalada 
á los contribuyentes dentro del 
limite fijado á la Administrapion 
no es la que ta l vez hubiera conr 
venido para éstiinular el pagó 
anticipado de las cuotas. Sin em
bargo, el que lé haga de un t r i 
mestre obtendrá por término me
dio el beneficio de un :3Jpor, 100; 
de 4,50 por 100 el que anticipe 
ún semestre, y dé 6 por lUÓ . el 
que satisfaga uYia'anualidaü; be
neficios que no 'déján de ser i m 
portantes si se tiene en cuenta 
los plazos graduales y menores 
de un aflo en que se obtienen., : 

Por tales consideraciones, y 
sin perjuicio de adoptar las de
más mfedidás de. órden"secunda
rio que sean indispensables para 

organizar en todos-sua: detalles 
este servicio, el Ministro que ! 
suscribe, de acuerdo conjjli-JJijn-
sejo de Ministros, t iene 'e l '¿or iór 
de someter la.; ap obacion^e 
V. A. el adjuntó iproyecto d^Se-
dciSfótoV/ ', .>; 

Madrid 3VAe Julio de;íl869Vj-:... 
El'íSlinistrorae Haiciendá, C&'as-"{ 
tant'inóaé Awianáz. ' ' •' ^ 

DKCBETO. 

En. vista de lo que, de acuerdo 
con él Consejo dé Ministros, me 
ha propuesto.el de Hacienda, 

..Vengo en.decretar lo siguien
te: ; 

Ar t . 1. ' Con arreglo á lo dis
puesto en él arti 11 do la ley del 
presupuesto de ingresos sanoio--
nada por las Córtes Cónsti tuyen- ' 
tes, quedarán exentos de pa^ar 
el-premio de cobranza ios contri-
buyerites que,por trimestres, s e í 
ínestrés ó anualidades 'anticipen 
en las délegaciohes -del Bánco do 
Espaiiá,. encargado ide'la ¡recau
dación, las cuotas que les corres
pondan, por la..contribucioiivde 
inmuebles, cultivó y. gjinádéríá, 
la l'indus'tri t l y 'de cbmórcio ' y 

-el 'impuesto'personal.'!lia exén-
ción 'sólo tendrá; lugar- desde el 
segundo'trimestre inclusive del 
actual aiiq econótoico én adelan^-
:te.'' v.;.' ' if-..-,';.;(/;'/- *.:::;':" 

• Ar t . 2 . " ' Para tener derecho &' 
lá é tencion délpVemio decobran
za "qué ebrrespondav deberán los 
contribuyentes yerificar. lá an t i 
cipación dentro del último inés 
délitrimestre anterior al que.cor
responda él anticipo;' • .' . -

Ar t . 3.° Adeniis do lá' exen-
cion del premio dé cobranza, los 
contribuyentes que anticipen el 
importe de un semestre tendrán 
derecho; conforme al ár t . citad • 
á u n a bonifioacion-del l i y medio 
por .cientodela cantidad antioir 
padál siempre qué el pago se vór 
rifiqúe dentro del último mes del 
semestre anterior' al que se pa
gue anticipadamente, y el 3 por 
100 á los que ingresen i g u i l -
ñiehte 'en lasoficinás recáuilado-
rás dentro del^ primer mes de' ca
da ailo económico el importe do 
una anualidad. ,;.V; 
., Art.;4.". Én;el afio económico 
áctúHl se admitirá durante el mes 
de Agosto lá'éntfcipacibn de la 
cuota anual, con los mismos be
neficios seilalados por regla ge-
nehtl para lo sucesivo én los ar
tículos anteriores. .-

Ar t . 5.° Él importe de las 
bbnilicaciones indicadas se.impnr 
tar'á al sp bránte dé los' recargos 
que parii premios de :cobránza: y 
de: partidas fallidas están seiiala-
dos en las contribuciones territp-. 
r ial é.industrial y en el impuesto 
personal, 

'Art.. 6.° Por'el'Ministérió de 
•Háciühdá se dictarán las Üispósi-
cíones necesarias á fin de regu
larizar esta reform i ailministra-
tiva, y .para que el recargo des
tinado .al .premio de cobranza y 
partidas filiidas.se.aplique en la 
ji'roporcióh determinada por la 

ley, asi á éste como á los d e m á í 
servicios do dichas contribucio
nes. 

Dado.en.San Ildefonso á t re in 
ta y utt'b' de'Uulio de mi l ocho-
cientosis,ésent'-uy nueve.—Fran-

;'císoo (fSmmo^-El Ministro de 
¡Hábienda, Constantino de Arda-
maz'. . , 

Atendiendo á lo que, de acuer
do con el Consejo de Ministros, 
me ha propñéstó el "do"H iciéíidá, 
y usando de l'a'autó'riziicío'u'ebn-
cedida en la ley del presupuesto 
do ingresos, .sancionada, por las 
Córtes Constituyentes,;-"..,'.'. ' . . 

Vengo en decretar lo sigiiienr 
to: ' • • . ; . '••'..' 

Art . 1.". Durante el aflo eco
nómico de 1869-70 los recargos 
para atender á los servicios, pro
vinciales y municipales podrán 
llegar: á ios íi.-nites que fija el 
art. 11 dé la citada ley en la for
ma siguiente': en la-territorial al 
2 por 100 sobre la riqueza impo
nible para las •Diputkoió.nes pro
vinciales, y al, 4.por.lO0 para los 
Ayuntami<;ntps:.en la industrial 
al 17 po'r 100 sólire el "cupé,del : 
Tesoro para las Diputaciones, y 
a l '2o por iO0'para-los.>'Ayuntá-
'miéijtos; y ••tíoitl impuesto- perso-^, 
nal | .al .25.por¡100 sobré eli.cupo 
del Tesóro.paráias Diputaciones^ 
y al 30 por 100 para-los'Ayun
tamientos'.;; :- '' '..'" '.;'''.;_ 

Art . 2." Ctiando no sea.nééé-
sario tllegar. á. los1 límites • éspre-• 
sados en el árt. anteHor.-las corr 
por ciones popularesjdéber.-.n. re-r 
cargar prppprcionaímente ci\da 
ü'ná de la l t rescóntnbuciphes ' éñ 
lá Toriná qué'Vstábléce él ¿It imp 
párrafo del árt.- l l dé'la léy. ' 

Ar t . .3.*- ;Si ehilosrepartiihien-
tps y m/itríoulas' ápróbados para 
el aflo de 1869-70 se .hubiese i n 
cluido aiguti recargo qué. excer 
diese dé':los!I¡mites indicados, sé 
procederá' á la ' indemnización 
dentro del corriente ejercicio' del 
exceso que. haya ¡podido exigirse 
á los epotribuyentos én los pri
meros trimestres ¡á: .fin; de que 
ninguno ' venga, éa definitiva á 
satisfacer, más cuota que l á .que 
légalmeintéí cbrresp'ondá, 'ségun 
las prescripciones del- presupues
to de ingresos, y conforme i lo 
que se ha dispuesto en órden de 
12 del actual. 

Ar t . 4.° El 'Ministerio'de la 
Gobernación continuará enten
diendo, conforme á i a legislación 
vigente.^en.la instrucción y reso-
1 ucipii' de, los expédientes que so
bre' ápróbaoión de' recargos' para 
"cubrir los dóficití'clé'siiS respec
tivos' prosuptóStiis se'formeh por 
las Diputaciones provinciales. 
.. Dado en .San Ildefonso á treinta 
y uno de Julio de de mil, eohcr 
cientos sesenta y nueve —l'ranr-
ciseo Sérr'mb.—lil Ministró de 
Hacienda, Cunstantiho Ardanáz, 
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MRECCIOÍí GENERAL DE'INS^ ; oina previniéndoles ssveráiñi'iiiter' 
TRUUCION PÚBLICA.. 

Negociado i '.—Circular. 

La circular da 2 de Enero úl
timo, dictada para la ejecución ; 
del decreto de ' i \ de Diciembre 
de 1868, estaMece las reglas á j 
que debe sujetarse ia expedición 
de los t í tulos profesionales, en
comendada ti los Jefes de los es-
tablécimiéntos ptiblicos y A las 
Juntas provinciales - do primera 
enseilamta. Algunas de estas dis
posiciones han sido interpretadas 
en sentido contrario á su espiri
ta y letra, produciéndose con es
te motivo diferentes consultas, á 
las que se ha dado inmediata re
solución; y á fin de evitar en 1» 
sucesivo todo género de duda ¡i 
las Autoridades--académicas en
cargadas do su cumplimiento, 
esta Dirección.general .ha acor
dado hacer las aclaraciones si
guientes: 

1. ' Los aspirantes A cual
quiera clase de título abonarán 
«n.; papel de reintegro los dere
chos seüalados en la tarifa v i 
gente, descontándose de esta sa^ 
ma'el importé del seÜo qüeicor-
responda a l t i tulo expedido.- -• 
. 2.'- E n 4 a cantidad''abonada" 

.en ér.referido.papel dé reintegro." 

.están incluidos los 2¿escudos que-, 
se. exigen^ por, la éipadicioh del 
t i tu ló , mo -debiendo por loi tánto 
reclamarse separadamente él pa
go en metálico de esta partida. 

¿¡.'...Corresponde 4 los Diréor 
tores _ de Institutos de segunda 
enseáanza hacer por cuenta de 
estos establecimientos la impre
sión de las láminas para títulos 
de Bachiller en Artes. ; v" 

A l propio tiempo la Dirección 
juzga oportuno •.recomendar,.iel 
exacto ¿umplimiento de . las dis
posiciones 4.* y 8." de dicha cir
cular á los Jefes de estableci
mientos y Presidentes^de las corr 
poraciqnes indicadas, que no 
hubieren hecho pedido de l á 
minas para la ; espedicion de t í 
tulos, ó remitido la relación de 
los expedirlos en los trimestres 
anteriores. 

Malrid 3 de Agosto dé 1869.— 
El Director general. Manuel Ms-
rélo;—Al Rector, Jefes dé los*es-
tablecimíentos y Presidentes de 
las Juntas provinciales de prime
ra enseñanza del distrito univer
sitario de . . . 

Ü B L A S OFICINAS DB HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE L A 
PHOVIiNCtA D E L E O N . 

En vista de ia responsabilidad 
que la Dirección general de con
tribuciones exige de esta Admi
nistración en órden fecha 4 del 
corriente, me veo obligado, á d i 
rigirme tí los Ayuntamientos que 
aun ñó han presentado sus re
partos de territorial'eu esta otí-

1. Que si. p i n el día l i del 
corriente lo mas tarde, y sin es
cusa "de n ingún género no se h i -
l!an en esta Administración los 
espresados repartimientos se lej 
exigirá á los Ayuntamientos la 
responsabilidad que establece el 
art, 46 del Real decreto de.23 de 
Mayo de 1815 y por consiguien
te será de cnenta de ellos el i n 
greso en Tesorería del importe 
del primer t r im jstra antes del'22 
del presente mes: 

2. °: Si para el expresado día 
22 no se verifica el ingreso, será 
castigado el Ayuntamiento que' 
falte, con una multa de 100 es
cudos que es el grado me.lio que 
proviene dicho art. -18 y que se 
ampliará hasta el duplo en el 
caso de que en el resto del mes 
no se h iga el pag.) do todo ol. 
trimjstre. fri responsabilidad se- j 
rá ^iiancomimada on t.o los los in- ¡ 
dividuos del Ayuntamiento, péro 
salo recaerá en el Alcalde cuan
do aquellos j ustifiquen que la fal
ta proceda de no. haber cumpU-
do éste las obligaciones que le 
son propias y éntórpaeitto en otra 
forma las opéraciones -
". Respecto ¡ á í-lás- matrículas dé. 

subsidióse procederá también con 
todo el rigor dé la* ley-y advierr 
,to á los Ayuntamientos que la'Ád-., 
ministraciónvserá ya enéicórable 
en'; éstósjsér.vióios cuyo l a r g ó 're-; 
triiso no.tiene ya razón alguna, 
que lo justifiqué. León 6 de Agos-
dé 18Q9.-^Bl Gefe Éccnémico.— 
Jovito" Riestrá. 

DE L A AUDIENCIA D E L T E R R I T O R I O . 

M qxte de i r i i t t He- dicho Se-
ftor: /le/eitlí so p>i ' i ' i : i ea t o r B i -
UUiiis o.ichlís. de_ ¿zs pr.toincias 
ifol T j r r i h r io pxrx qui U t j m , i 
conocimiento d i í n i m e n s t ' l n y 
Reyislradores da la propiedad. 
Va ¿adalid 2 de Ajoslo de 1869. 

— D . O. d i m M a . , — ¿ S ! 6'm;re-
l a r i ) i n h r i m , MMUIÍ Zamora 
Caloo. 

SECRETARIA DE GOBIERNO DE U AVDIINCU 
DE VALLADOLlb. .' - ' i • 

Por el Ministerio de- Gracia y 
Jusiicia se ha comunicado al Se--
ftor Regente de esta Audiencia en 
26 de Julio último la órden s i -
guiente¡ 

Con esta fecha él Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia ine dice ló 
que sigue.—En vista de la co
municación del Regente de Se
villa.fecha 26 de Enero último,-
sobre los medios do legalizar los 
actos egécutados por los. Regis
tradores de la propiedad nombra
dos por las Juntas revoluciona
rias, S. A. el Regente del Reino, 
á quien he dado cuenta del es
pediente formado al efecto, ha 
acordado. 1." Que deben conra-
lidarse los actos practicados por 
los Registradores nombrados en 
la forma dicha cualesquiera que 
fueren las circunstancias de que 
estubiesen adyrnados, siempre 
que las inscripciones y asientos 
hubiesen sido extendidos con las 
formalidades debidas, y 2." Que 
cuando caréciesen de los requi
sitos legales deberán rectificarse 
ó adicionarse á costa de los .Re
gistradores que las hicieron y 
percibieron los honorarios cor-
fespondieate's á las -mismas. . 

Por el Ministerio dt Graacia y 
•listioia se ha com \inicado a l S i -
ñor Regente de esta, Audiencia en 
23 de Junio último la ói-den s i 
guiente. 

El Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia me dice con esta fecha 
lo i[ue sigue: iüa vista de la ins
tan elevad i á este Ministerio por 
los l . í e g i s t i M c l o r e s de l a propie
dad ..de, Z uno ra . y, Birmil ío de 
Layagj on solici tul do que se 
declaren coinpreul¡di)S á los Re
gistradores ' liotubrados' por las 
Juntas. revo.lupionarias^en la dr-
den por la que se previno que 
los emplea los del tírderi judicia l 
tenían déreofió á' la mitád 'dé los 
honorarios • percibidos : por los 
hombrados en su l ug ir por ' d i 
chasJuntas ha3ta.;'tanto qué ha
yan sido repuestos, ó declarados 
. c e s a ñ t e 3 ; , ; S . . A.'^el.VRegente^ del 
Reino.á:qU[en.-..he(lado púéhta_. 
del espedieiite forinidó -al!eféctó 
ha acordado de conformidad 'con i 
lo informado por la Regencia 
de Valladolid que los recurren
tes y demás que estén en el 
mismo caso' tienen, derecho £4-la 
mitad: del producto líquido, de 
los.régistros peraibidos, por los 
funcionarios que los sirviesen en 
virtud de nombramiento do las 
Juntasreyolucionáriás . 

Lo que de úrden de dicho S i -
ñor'Regenté se eircula en.¿os & ) - . 
letines o/niales de las -pro v incias 
del Territorio para cón-jcinientó 
de los Registradores interesados. 
Valladolid 4 de Agosto de 1869. 
— ' t i r ó , de sú 'Sria..—Si Secre
tario 'int'trino. ' í fanml Zamora 
Caloo. • 

DE LOS AYUNT.VMIENTOS. 

bueion dé éste Ayantamiento se 
h i l l a expiiéstó al público en la 
Secretaria del mismo por el t é r 
mino de cinco dias á contar des
de qus éste anuncio se publique 
on el Boletín oficial de la pro
vincia on cuyo término los que 
se crean agraviados por cual
quier urror ti el aplioar el tanto 
por ciento pueden reclamar por 
escrito 6 de palabra lo mismo ve-
binos como forasteros, pues pa
sado el término sin que lo veri
fiquen les parará todo perjuicio. 
Alvares 20 de Julio de 1861».— 
ErAlca ldé , José Antonio Alonso. 

Alcaldía conslilucional de 
Arganza. 

• Espnesfco en la Secretaría de 
este Ayunt|iraiento el reparti
miento de ía contribución terri
torial formado para el presente 
aflo eeon<5;HÍco, pueden enterarse ' 
todos los contribuyentes durante 
el término dé- 8 dias y alegar las 
reclamaciones que á su derecho 
puedan ,aducir. ; . . .. . 

Ar^anza 26 de Julio de 1869. 
—Éiiíiiio Castor Osorio 'y:Óba-
l le . • " ' .' . 

.Alcaldía conslilucional de 
Lil lo . 

Por destitución de quien la 
desompeñibi, se halla vacante 
la plaza de méJico-cirujano de 
pobres de ..éste Ayuntáuiientb, 
dotada con el sueldo de doscien-
toj escudos, se anuncia a l públ i 
co para qué.los aspirantes á d i 
cha plaza puedan presentar en 
el t é ru ino de treinta dias, 4 conT 
tar desdé, la fecha sus solicitu
des én la Secretarí ide la misma. 

Li l lo 3 do Agosto de 18G9.— 
E l Alcalde, Vicente Vega. 

Alcaldía popular de Alvares. 

JEl repartimiento do la contris 

Alcdldia constitucional de Murías 
de Paredes. v; ' -

Por término de 8 dias, á con
tar desde esta, fecha,;. queda:: .es-
puesto ál .púbiicp én ia Secreta
ría dé este Ayuntamiento el -re-
partimiento de la contribución 
territorial para el afio econámico 
de,1869-70, á fin dequelosque se 
créaii agraviados por cualesquie
ra' equivocaciohinvóli intár iaque 
haya ipodido - padecerse' én la fi
jación del tanto por ciento, .pre
senten sus reclamaciones, pues 
pasado siri verificarlo, les parará 
por su omisión el perjuicio que és 
consiguiente: 

.Murías de Paredes Agosto . 1 . " 
de .1869.—El Alcalde, Angel Gu
tiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Candin. 

El repartimiento de la contri
bución territorial de este A y u n 
tamiento se halla de manifiesto 
en la Secretaria del mismo por 
término dé ocho dias á contar 
desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la pro
vincia, en cuyo término se oirán 
los agravios que se propongan 
con respecto á errores cometidos 
al fijar el tanto por ciento, pues 
pasado dicho término sin verif i
carlo les parará ni perjuicio que 
haya lugar. Candín 2 de Agosto 
de 18G9.—Cárlos Abella. 

file:///inicado


Akaidia consiitMionai de 
. i Fuentes «fe Cariqjal. 

Tenninados los repartimientos 
de la contribncion territorial y 
subsidio industrial que lian de 
regir en el presente aflo econd-
raico, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 8 días desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes pue
dan enterarse de ellos y hacer 
las reclamaciones oportunas los 
que se encuentren agraviados en 
la aplicación del tanto por cien
to con que ha salido gravada la 
riqueza, pasado dichc término 
no suráh atendidas. Fuentes de 
Carbajal Agosto 2 de 1809.—El 
Alcalde, Braulio Hodrignez. 

DE LOS JUZGADOS. 

- 4 
ma, para que dentro del t é r m i 
no de nueve días se presenten 
en este Juzgado á contestar á 
los cargos que les resultan en 
causa criminal, que pende en el 
mismo por desfalco de varias can
tidades á la Hacienda pública, 
pues pasado ¿ioho término sin 
verificarlo les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Dudo en León & cinco de Agos
to de m i l ochocientos sesenta y 
nueve.—Tomás Maroto Salado.— 
Por mandado de su Si'ía., Anto
nio García Ocon. 

Cicenciado D. romas Maroto So- ', 
lado. Juez de primera instan- \ 
eia de esta ciudad de León y 
iupartido. • j 

Por el presente, cito llamo y 
emplazo, por tercero y úl t imo 
edicto, ¿ D o n Lamberto Janet y 
Alcólea, cajero que fué de la Te-
sorería de esta provincia, para 
que á término de nueve dias, se 
presente en este Tribunal , á 
contestar á los cargos que le re
sultan en la causa criminal que 
pende en este Juzgado por. des
falco á la Hacienda; de treinta y 
nueve m i l trescientos veinte y 
dos escudos, novecientas sesenta 
y cinco milésimas, í n la caja de 
la Depositarla de Ponferrada, y 
noventa mi l setecientos ocho es
cudos, cuarenta y cuatro milési
mas, de remesas de fondos que 
no han tenido ifagreso en la Te
sorería de esta provincia, pues 
pasado dicho término sin verifi
carlo le parará el perjuicio con
siguiente 

Dado en León á cinco de Agos
to de mi l ochocientos sesenta y 
nueve.—Tomás Maroto Salado. 
—Por mandado de su Sría., A n 
tonio García Ocon. 

Hago saber: que el día treinta 
y uno del corriente y hora de las 
once de su mañana se celebrará 
en este Juzgado segunda subas
ta de la finca siguiente: 

Una casa estramuros de 
esta ciudad, calle de las 
Huertas número dos, com
puesta de planta alta y baja, 
linda Oriente otra de Nar- •_ 
ciso ' Domínguez , Mediodía ' / ' 
dicha calle, ̂ Poniente casa - ' 
de Bernardo Trobajb, y Ñor-„ 
te calle de las Huergas, rer 
tasada en cuatrocientos es- ; ' ; 
cudos. .. . . . ; . . 400 

' Cuya casa se vende como, de-
la pertenencia > de Andrea Do
mínguez Robles de esta vecin
dad, para hacer efectivas las res
ponsabilidades pecuniarias i m -
puéstas 4 la misma en la causa 
que se l a . siguió. sobre.. allanu-

' miento de morada; debiendo. ad-
. vertir que no sé admitirá postu

ra que no cubra las dos terceras 
partes de 11 espresada cantidad. 
Dado en León i seis de Agosto 
de m i l ochocientos sesenta y níie-

! ve .—Tomás Maroto Salado:—. 
' Por su mandado, Francisco A l -

varez Losada. 

£ . Ititgo dv 'Jlzina Montero de 
Espinosa Juez de primera ins
tancia de esta villa y su p a r 
tido. 

Por el presente primer edicto c i 
to, llamo y emplazo, á D. Manuel 
Rodríguez Monge, Gobernador 
c iv i l que fué de esta provincia, 
y á D. Miguél Barrantes, Con
tador que también fué de laiais-

D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez 
de priw&ra instancia de Villa-
franca del Bierzo y su partido. 

Se halla vacante una plaza de 
alguacil de este Juzgado. Los as
pirantes á ella podrán presentar 
sus instancias documentadas en 
la'Secretaria de Gobierno del 
mismo, a l preciso término de 40 
dias, á contar desde el siguiente 
a l de la publicación de este anun
cia en la Gaceta de Madrid. Dado 
en Villafranca del Bierzo á tres 
de Agosto de m i l ochocientos 
sesenta y nueve.—El Juez de 
primera instancia, Pedro Gu
tiérrez Buey.—El Secretario del 
Juzgado, Francisco Pol Ambas-
casas. 

Hago saber: que por Antolino 
Palacio, vecino de Castropodame 
y en su representación el Pro
curador D. Máximo Parra se pre
sentó en este Juzgado en vein- '. 
te y ocho de Jumo últ imo de- j 
manda de interdicto de adquirir • 
la posesión de diez y seis fincas ' 
y doca pies de castafio en térmi- ' 
no de Castropodame que perte- '. 
uecieron á Nicolás de la Fuente ; 
Panizo y su muger Felipa Alva - , 
rez Luna, vecinos de Calamocos, • 
cuyas fincas le vendieron a l A n - j 
tolino por escritura do nueve de , 
Mayo también úl t imo anta el 
Notario de ésta vecindad D. Faus
tino Mato en precio de doscien- ' 
tos cuarenta escudos; á cuya de
manda recayá el auto siguiente. { 
—Auto;—Por presentado este 
escrito con el poder y escritu
ra'pública qué se ácompafla, i n 
sértese él poder del modo que se 
solicita devolviéndolo después á -' 
la parte que lo ha producido.-Be- • 
sultando de dicha; escritura que . 
Nicolás do la Fuente Panizo y su 
muger Felipa Alvarez vendieron 
en nueve dé Mayo últ imo á A n -

•tonino Palacio las dljz y seis que 
el mencionado documento públi
co comprende, .facultándole en. . 
él para tomar posesión de lasf ín-
chs por .tener l ecibido su precio.. 
Considerando: que la venta per
fecta y consumada transfiere al 
oompr.id j r el dominio y la pose
sión de las cosas ó objeto de la 
misma. Teniendo en considera
ción lo solicitado á nombre dé 
Antolino Palacio en ol escrito que 
antecede. Se le otorga la pose
sión de las fincas comprendidas 
en la escritura de nueve de Ma
yo sin perjuicio de tercero da me
jor derecho. Precédase á dársela 
en voz y en nombre de las de
más en la tierra linar situada en 
San Bernardino término de Cas
tropodame lindante al Naciente 
con tierra <le Antonio Panizo, Me
diodía y Norte linar de José Ve-
lasco y Poniente con más de Fe
lipe Reguera; y para llevar á 
efecto este preveido se dá comi
sión en for.na al Juez de paz de 
Castropodame á quien se l ibrará 
despacho con los inserto nece
sarios. Yo mando y firma el se
ñor Juez de primera instancia en 
Ponferrada á' treinta de Junio de 
m i l ochocientos sesenta y nueve 
doy fé.—Diego de Olzioa.̂ -Aav 

te mi'José González Valcaroe:— 
Y en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo setecientos de 
la ley de Enjuiciamiento c iv i l se 
publica ol auto inserto á fin de 
que si alguna persona so cree con 
derecho á'oponerse á dicha pose
sión lo verifique en el término de 
sesenta días á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción .de 
este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia. 

Dada en Ponferrada i treinta 
de Julio de mi l ochocientos sesen
ta y nueve.—Diego de Olzina.-r-
Por mandado de su Sria , José 
González Valcaroe. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

ESCUELA ESPECIAL DE VETERINARIA. 
DE LEON. 

Anuncio'de matrícula. 

La matricula en esta Escuela' 
se ¡tbrírá 'el 1.* de Setiembre pró
ximo h ista 30 del mismo para 
el curso de 1869 á 1870. 
, Para ingresar en ér referido 

Establecimiento se requiere: 
, l . ' . -P re sén t a r uñ; 'atestado de' 
buena conducta y certificación;" 

,de salud ':y robustez, cuyos do
cumentos deberán estar* legal i 

zados en debida forma.. 
• 2 ° Sufrir un exáméh do las " 
mátérias que comprende la p r i 
mera ens.eflanza.süperior, de ele
mentos die Algebra y , Geonietr iá. 
y .del herrado á la e.-pafiola. Es -
té eximen podrá tener lugar an
tes de verificarse la matricula ó 
bien preceder a l ' exámeh • de 
prueba de curso de primer a ü o : 
debiendo acreditar, en cualquie
ra de los dos casos, con la cert i
ficación correspondiente, legal i 
zada, el estudio de las materias 
expresadas ánter iormenta. León 
l . " de Agosto de 1869.—El D i 
rector, Antonio Giménez Cama-

ANUNCIOS I-ARTICULARES. 

Se compra una escribanía 
en capital de Provincia y 
otra de cualquier otro punto. 
Para su venta diríjanse los 
dueños á l>. tiulogio Muñoz, 
Plaza del Angel ntímero 17, 
cuarto 2.° Madrid. 

El día7 del corriente desapare
ció del Puente do Villarente, una 
yes;ua de 7 cuartas, 10 años, 

! negra y paticalzada, estrella y 
| rozaduras, la persona que sepa 
I su paradero dará razón en dicho 
; pueblo á su dueño Gabriel Espi-
| niela, quien abonará los gastos 
: y gratificará. 

1 Imprenta de M^ñon. 


